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5.-

La presente invención se re fie re , según se expresa en e l  

enunciado de esta memoria descriptiva, a un dispositivo anti­

robo para vehículos automóviles, del tipo de los  que determi­

nan e l  bloqueo conjunto simultáneo del volante de dirección 

con uno de los pedales de control del vehículo, preferente­

mente e l  pedal del acelerador, constitutivo de un elemento 

de seguridad complementarlo de lo s  que pueda incorporar de

origen e l  vehículo, y cuyas características estructurales 

han sido especialmente concebidas para conseguir un bloquea-

10.- miento doble, lo  que supone unas óptimas garantías de seguri­

dad.

Como es sabido, los mecanismos o procedimientos conven-

cionales anti-robo integrados en los  vehículos autciaóvilesy
*..M

como por ejemplo su desconexión e léc tr ica  o electrónica, e l

15.- bloqueamiento del volante en su e je  de g iro , e tc ., result&p

insuficientes para obtener una plena seguridad anti-robo*-*ya* ** * w *
que son fácilmente in u tilizab les  debido a su generalización 

en e l mercado y a l consecuente conocimiento de sus caract*-

* 20*—

rís tica s  por parte de los delincuentes, resultándoles súpar*.

mente fá c i l  la  anulación operativa de ta les elementos anti?.
. . * *

robo.
* .

Son también conocidos anti-robos mecánicos a base dé** 

una barra telescópica provista de sendas in flexiones en sus

extremos, determinantes de "ganchos" para su acoplamiento

25.- respectivo a l volante y a uno de los pedales de accionamien­

to, perro sin embargo esta solución presenta a su vez una 

problemática de doble vertien te: por un lado s i no se e fec­

túa un correcto tensado de la  barra telescópica en e l momen-
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35.-

40.-

45.-

50.-

5 5 . -

to de establecer e l  c ierre, mediante un forzamiento de la  

barra y la  consecuente eliminación del anti-robo, mientras 

que por otro lado, cuando dicha barra telescópica se encuen­

tra  debidamente posicionada, e l  carácter abierto de sus gan­

chos extremos permite que e l delincuente a l menos intente 

su desacoplamiento con lo  que, a l forzar excesivamente los  

elementos interrelacionados, pueden originarse daños en es­

tos últimos, como flexiones irrevers ib les  de la  barra de d i­

rección asociada a l volante o rotura de los  pedales que re­

quieran de una posterior y costosa intervención mecánica pa­

ra reparación o sustitución de ta les  elementos.

El anti-robo que la  invención propone, perteneciendo a

este último grupo, esa decir, siendo del tipo de los que ge-* + * 
*****lacionan e l volante de dirección con uno de los  pedales de 

accionamiento del vehículo, solucionan no obstante la  pro­

blemática convencional anteriormente expuesta, y e llo  se.con-
* *

sigue merced a que en las zonas extremas de la  barra telescó­

pica se establecen sendas horquillas que, en situación de 

bloqueo para e l anti-robo ae cierran sobre los  respectivos, 

elementos extremos, por lo  que resulta imposible su desecó-
*  * *  w 

* + *

plamiento respecto de ta les elementos, incluso a pesar de*** 

que dicha barra no se encuentre debidamente tensada y, por 

otro lado, este carácter cerrado do ta les horquillas extre­

mas hace que e l posible delincuente desista de intentar un 

forzamiento para acortar la  distancia entre a l volante de 

dirección e l pedal asociado a l anti-robo, ya que ta l forza­

miento resultaría totalmente in ú t il.

Para complementar la  descripción que seguidamente se



-  4  -

va a rea liza r y con objeto de ayudar a una mejor comprensión 

de las características del invento, se acompaña a la  presen­

te memoria descriptiva, como parte integrante de la  misma,

60.- de urna hoja única de planos en la  que con carácter ilu stra ­

tivo  y no lim ita tivo , se ha representado lo  siguiente:

La figura 1, muestra una representación esquemática en 

alzado la te ra l y en sección longitudinal del d ispositivo an- 

ti-robo para vehículos automóviles realizado de acuerdo con 

65.- e l  objeto de la  presente invención, figura en la  que se ob­

servan claramente lo s  diferentes elementos o piezas integran­

tes del d ispositivo , e l cual aparece en situación inoperante, 

es dec ir, en situación de ab ierto.
* * * * *

La figura 2, corresponde a una representación semejante
*****

70.- a la  de la  figura 1, con la  salvedad de que e l  d ispositivo 

aparece ahora en posición de cerrado o de bloqueo.

La figura 3, muestra un deta lle  en sección del mecqnia-
*  *

mo de c ierre propiamente dicho, sobre e l que efectúa e l  co­

rrespondiente bloqueo a través de lá  también correspondiente 

76.- cerradura, e l cual aparece en situación de apertura.
* * *

***..*La figura 4, muestra, finalmente, e l mismo detalle &3 .
* * *

la  figura 3, ahora en situación de bloqueo o de c ierre .

Ai la  v is ta  de estas figuras puede observarse como á l 'd is ­

positivo anti-robo que la  invención proponne se constituye a 

80.- p a rt ir  de urna barra telescópica, constituida a su vez median­

te  una barra propiamente dicha (1) y un tubo (2) coaxial y 

envolvente de la  citada barra (1 ),  de resistencia adecuada 

de acuerdo con e l  f in  de perseguido por la  invención y de 

longitud también adecuada en función del tipo de vehículo



85.- a l que ha de destinarse e l anti-robo, concretamente en fun­

ción del distanciamiento entre e l  volante de dirección del 

mismo y e l pedal elegido como elemento complementario de f i ­

jación y que, como anteriormente se ha dicho, sefá preferen­

temente e l pedal del acelerador.

90.- La barra (1 ) por su extremidad lib re , la  correspondiera

te a l volante, describe una trayectoria arqueada de 1803 de­

finiendo un sector curvado (3 ) que se remata en un sector 

terminal y rectilín eo  (4 ) ,  configurando en su conjunto esta 

zona terminal una horquilla (5 ) de acoplamiento a l volante 

95.- de dirección y que, consecuentemente, presentará entre e l

sector base (1) y e l  sector extremo (4 ),  una anchura adecua­

da como para perm itir e l lib re  acceso a l in te r io r  de la. bar-* * *
. . * * * * *

qu illa  (5) de dicho volante.

Por su parte e l  tubo envolvente (2 ) ,  por su extremidad

100.- lib re  y opuesta, recibe solidariamente a una pletina (6 ). .que
* *

configura una segunda horquilla (7 ) orientada lateralmente, 

como se observa con deta lle  en las  figuras 1 y 2, estando 

esta horquilla (7 ) destinada a l acoplamiento del anti-robo. 

a l brazo del pedal elegido. "

105.- Como complemento de la  estructura descrita a l tubo en­

volvente (2) por su zona extrema opuesta a la  de ubicación" 

de la  horquilla (7 ) ,  se solidariza rígidamente y en disposi­

ción radial otro tubo (8 ) ,  de características semejantes a l 

tubo (2 ) ,  con e l que se cruza un caequillo (9) situado en 

110.- correspondencia con e l sector extremo (4) de la  horquilla

(5 ) ,  estando este caequillo (9 ) destinado a re c ib ir  precisa­

mente a dicho extremo (4) de la  barra (1 ), mientras que en

-  5  -
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120.-

125.-

130.

135.

14 0 .

e l in te r io r  del tubo (8) juega un cerrojo (10) para bloqueo 

del conjunto y accionado por la  correspondiente cerradura 

(11), que no ha sido representada en los dibujos por poder 

ser de cualquier tipo  clásico.

De forma más concreta en la  extremidad lib re  de la  ba­

rra (1) correspondiente a l sector terminal (4 ) ,  se estable­

ce una muesca (12) obtenida mediante e l  corte de dicha ba­

rra por un imaginario c ilindrico  de generatriz pasante por 

e l diámetro de dicha barra, como se observa con todo deta lle  

en la  figura 3, imaginarlo c ilin drico  que se corresponde con 

e l propio cerrojo (10 ), e l cual a su vez cuenta con otra mues­

ca, complementaria (13 ), de idéntica configuración.

Por otro lado, la  segunda horquilla (7) está provista
.  .*****

de un taladro (14) operativamente enfrentado a la  barra (1) 

y capaz de rec ib ir  a l extremo correspondiente do esta última 

en situación de c ierre  del conjunto. ....
o *

De acuerdo con la  estructuración descrita y en la  situa­

ción para e l cerrojo ( lu í representada en la  figura 3, la  ba­

rra ( i )  es capaz de desplazarle telescópicamente respecto a l
*  * *

tubo coaxial envolvente (2 ),  laata una situación lim ite eM
+ * w *

la  que un extremo de dicha barra penetra en e l  o r i f ic io  *^14) 

de la  segunda horquilla (7 ) ,  cerrando a esta última, mientras 

que e l  otro extremo de la  barra (1 ),  concretamente a través 

de su sector terminal (4 ) ,  se introduce en e l  cosquillo (9 ) ,  

con lo  que e l tubo radial (8) c ierra  esta segunda horquilla 

(5 ) .

Esta situación de c ierre para las horquillas (5 y 7) es 

fa c t ib le  dado que e l  sector (4) de la  barra (1 ) puede d e s li-
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zarse libremente del in te r io r  de l caequillo, a l no constitu ir 

e l cerrojo (6) un obstáculo para e l lo ,  por presentar su mues­

ca (13) adecuadamente dispuesta a l efecto, como se observa en 

la  citada figura 3.

La situación de bloqueo d e fin itivo  se consigue mediante 

e l giro de la  lla ve  ya que, en la  situación de cierre la  mues­

ca (12) del sector terminal (4) de la  barra (1 ) queda operati­

vamente enfrentada a dicho cerrojo (10) y éste puede g ira r pa­

ra pasar a ocupar la  posición representada en la  figura 4, en 

la  que se aloja en e l  seno de dicha muesca (12) y bloquea axia l­

mente a l sector (4 ) de la  barra (1 ),  consecuentemente a la  ba­

rra (1 ) en su conjunto y a l propio anti-robo.

De lo  anteriormente expuesto se deduce que, opcionalmen-
* +  *

te , e l  casquillo (9 ) puede ser de mayor longitud o estar* abier­

to por ambos extremos, y e l sector (4) de la  barra (1) puede

estar provisto de varias muescas (12) adecuadamente distancia-
* . * * *

*  e

das, lo  que permite e l acoplamiento de un mismo anti-robo**a

vehículos con d iferen te distanciamiento entre su volante de

dirección y e l pedal del acelerador, sin que e llo  afecte*en
. **.

absoluto a la  esencia de la  invención. * '
* * * *

Descrito suficientemente la  naturaleza y forma construc­

tiva  del invento declarado, debe hacerse expresa manifestación 

sobre e l hecho de que e l mismo, y dentre del ámb óe la  pro- 

tección lega l conferida conforme a la  leg is lac ión  reguladora 

de la  propiedad industria l, son susceptibles las modificacio­

nes de formas estructurales, disposiciones, materiales y e le ­

mentos accesorios que la  técnica o la  práctica aconsejen sin 

que se alteren ni modifiquen e l fondo de la  invención del ob­

jeto  del presente Modelo de Utilidad.

-  7 -
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R E I V I N D I C A C I O N E S

l^).-"DISPOSITIVO ANTI-ROBO PARA VEHICULOS AUTOMOVILES 

CON DOBLE BLOQUEAMIENTO", que siendo del tipo  de los que se 

constituyen mediante una barra telescópica destinada a esta­

blecerse entre e l  volante de dirección del vehículo y , por 

ejemplo, e l pedal del acelerador, esencialmente se caracteri­

za porque se constituye mediante la  combinación funcional de 

una barra y un tubo coaxial envolvente, desplazables telescó­

picamente, habiéndose previsto que dicha barra configure en 

uno de sus extremos una horqu illa , a base de un sector curva­

do de 1803 y un sector terminal paralelo a l sector base, mien­

tras que a la  extremidad opuesta del tubo envolvente sq.agp-

cia una pletina que configura una horquilla orientada ehlsen-*****
tido la te ra l y en cuya rama extrema se establece un o r i f ic io  

operativamente enfrentado a la  citada barra y capaz de rec i­

b ir  e l  extremo correspondiente de esta última para e l esta--
* t t *

blecimiento del c ierre  de ta l  horquilla, mientras que la  p r i­

mera horquilla, la  configurada en la  propia barra, se cierra

con la  colaboración de un segundo tubo, rigidizado radiglmqn-
* * \  *

te  a l primero en la  extremidad correspondiente y a l que.se.

asocia un casquillo operativamente enfrentado a l sector te r -
***.

minal y recto de la  horquilla y destinado a rec ib ir  a eá6é 

último.

23).-"DISPOSITIVO ANTI-ROBO PARA VEHICULOS AUTOMOVILES 

CON DOBLE BLOQUEAMIENTO", según reivindicación 1, caracteri­

zado porque, para e l  bloqueo del mismo en situación de c ie ­

rre , se ha previsto que en e l in te r io r  del tubo asociado ra­

dialmente a l tubo principal juegue un cerro jo , accionado por

-  8  -
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210.

e l correspondiente mecanismo de cerradura, que resulta secan­

te con respecto a l sector terminal de la  horquilla cuando la  

barra se introduce en e l casquillo correspondiente, incorpo­

rando estos elementos, es dec ir, e l  sector terminal de la  

horquilla y e l cerro jo , sendas muescas obtenidas mediante e l  

corte de imaginarios c ilindricos pasantes por sus respecti­

vas diámetros, todo e llo  de forma que en posición de apertu­

ra para e l cerrojo La barra puede penetrar libremente en e l 

casquillo a través de la  muesca de ta l  cerrojo mientras que, 

en situación de acoplamiento d e fin itivo  y tras e l giro de d i­

cho cerrojo, éste pasa a ocupar la  muesca de la  barra corres­

pondiente de la  horquilla, provocando e l bloqueo de esta úl­

tima. -**"

33).-"DISPOSITIVO ANTI-ROBO PARA VEHICULOS AUTOMOVILES 

CON DOBLE BLOQUEAMIENTO".

La presente memoria descriptiva consta de nueve hojas*
**

fo liadas y mecanografiadas por una sola cara, componiendp.ini 

to ta l de doscientas catorce lineas, incluidas las presentes.

Madrid, 15 de Octubre de 1.984.-
P. Ai elegía. OÍ da . **.
La Propiedad lnduslrial * - * *

T0R<3

A..- - '
/Firmado: Andrea Borgos
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